
Curaduría 
Urbana Uno 

RESOLUCION NÚMERO 73001-1-19-0548 

(Septiembre 02 de 2019) 

Por la cual se declara Desistida una solicitud 

, El Curador Urbano Uno del Municipio de Ibagué, 
en uso de las facultades conferidaspor la Ley 388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015, decretos modificatorios y 

CONSIDERANDO: 
• 

Que la señora LEIDY REGINA RODRIGUEZ VELASQUEZ identificada con C.C. 28.723.662, actuando a través de 
apoderado señor RENE DURANGó ESPINOSA identificado con C.0 79.324.884, radicó bajo el No. 73001-1-19-
0057 del 07 de febrero de 2019, solicitud de Licencia de Construcción en las modalidades de demolición total y obra 
nueva para vivienda unifamiliar en dos pisos con cubierta en placa y acceso a terraza a realizar en el predio ubicado 
en el Lo 3 Mz 128 Urb Modelia II en la ciudad de Ibagué, matrícula inmobiliaria No. 350-136416 yficha catastral No. 
01-10-0720-0003-000. 

Qúe de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto 1077 de mayo 26 de 2015 y modificado por el artículo 8 del 
Decreto Nacional 1203 de 2017,' el proyecto fue revisado y observado mediante Acta de Observaciones No. AOC- 
19100125 y entregada de acuerdo con lo registrado en el sello de Constancia de Entrega de Correspondencia. 	• 

Que el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 'de Mayo 26 de 2015, Desistimiento de solicitudes de licencia, 
establece que "... Cuando el solicitante de la licencia no haya dado cumplimiento a los requerimientos exigidos en el 
acta de observaciones y correcciones a que hace referencia el artículo 2.2,6.1.2..4 del pi'eSente decreto dentro' de 
los términos allí indicados, la solicitud se entenderá desistido y en coUecúencia sé procederá a archivar el 
expediente mediante acto administrativo, contra el cual procedetá el recurso de reposición..." Negrilla y cursiva huera de texto. 

Que se vencieron los términos estáblecidos para que el solicitante apórtara los requerimientos exigidos en el acta de 
observaciones correcciones del proyecto que fue objeto-de'estudio, ski .q,u«,Se allegara por parte del titular los 
documentos re eridos. 

Conforme con lo anterior, 

RESUELVE 

Artículo 1.- 	' DECLARAR DESIS,TIDA la solicitud de Licáncia de Construcción en las modalidades de 
demolición total y obra nueva, radicada bajo el No. 73001-1.19-0057 del 07 de febrero de 2019 por la señora LEIDY 
REGINA RODRIGUEZ VELASQUEZ identificada con C.C. 28.723.662 

Artículo 2.- 	En consecuencia de lo anterior,' se Archiva la solicitud de licencia aludida en este acto 
administrativo. 

Artículo 3.- 	"Nbtificar este acto administrativo en los términos establecídOS ,en el artículo 67 y ss de la ley '1437 
de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y deldContencioso Administrativo". 

Artículo 4.- 	Contra el presente acto administrativo, ptoOede el redIrll 	reposición, el cual podrá ser 
interpuesto ante el Curador Urbano Uno de Ibagué, dentro de los diez (10)11fas hábiles Siguientes a la fecha de 
notificación. 

1•1 ,  
Artículo 5.- 	Remitir copia de la presente resolución, una vez esté en firme, a la inspección de policía urbana 
correspondiente a la localización y/o comuna del predio referenciado. 

Artículo 6.- 	El interesado podrá solicitar el retiro o traslado de los documentos que reposan en el expediente de 
la solicitud de licencia archivada,._en los términos establecidos por el Decreto 1077 de 2015, en el parágrafo del 
artículo 2.2.6.1.2.3.4. el cual consagrada que "El interesado contará con treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la fecha en que quede en firme el acto administrativo.por el cual se entiende desistida la solicitud, para 
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Dada en lbagué„a los 0 19 

NO QUESE Y CUMP 

Expedida e Ibagué, a los dos (02) d" 	el mes de septiembre de 2019. 

Arq. LUI DUARDO GARCÍA RAM EZ 
Cur or Urbano Uno de lbag 

2 5 SEP 	lig En la fecha 
hacién 

El 

LE 	LINA RO 
C.C. 28.723.662 
Att. RENE DURANGO ESPINOSA 
C.C.79.324.884 

sonalmente del conte 'do de la presente resolución al titular de la misma, 
tuita de ella. 

El notificador 

dIONCADA GONZALEZ ZULIM ZA 

EL SUSCRITO CURADO 	BANO UNO DE IB UE 
Arq. LUIS ED 	DO GARCÍA RAMÍREZ 

IT. 14.237.172-8 

Que el día 26 EP 2019 quedó ejecutoriado el presente acto admini rativo 

FIRMA: 

RESOLUCION NÚMERO 73001-1-19-0548 
(Septiembre 02 de 2019) 

Por la cual se declara Desistida una solicitud 

retirar los documentos que reposan en el expediente o para solicitar su traslado a otro en el evento que se radique 
una nueva solicitud ante la misma autoridad." (...).. 
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